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ámbito educativo en el Plan de Acción de Educación Digital (2021-2027) e igualmente con las líneas 
de acción del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (PRTR), aprobado por 
la Comisión Europea, que incluye el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia.  

Dentro de las políticas palanca del PRTR, concretamente en la palanca VII, referida a la educación y 
conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades, se incluye el Componente 19 de Plan 
Nacional de Competencias Digitales (digital skills), en cuyo marco, el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional (MEFP) y las Comunidades Autónomas desarrollan el programa de 
cooperación territorial para la Digitalización del Ecosistema Educativo #EcoDigEdu.  

De entre las reformas e inversiones del Componente 19, destaca la Inversión 2 (C19-I2)-  
Transformación digital de la educación- que ha recogido la Conferencia Sectorial de Educación en 
su Acuerdo de 21 de julio de 2021 estableciendo tres actuaciones a nivel nacional:   

 Actuación 1: 
Dotación de dispositivos portátiles para la reducción de la brecha digital de acceso por parte 

del alumnado para, al menos 300.000 estudiantes de grupos vulnerables en los centros 
públicos o subvencionados con fondos públicos.  

 Actuación 2:  
Instalación, actualización y mantenimiento de sistemas digitales interactivos (SDI) en, al 

menos 240.000 aulas de centros educativos a fin de permitir el aprendizaje a distancia y 
mixto.  

 Actuación 3:  
Capacitación técnica de 700.000 docentes en el funcionamiento de las dotaciones que reciban 

los centros educativos.  

 

La Comunidad de Madrid, en virtud de lo establecido en el citado acuerdo sectorial se ha 
comprometido a dotar y equipar, para el 31 de diciembre de 2025, 24.604 aulas con dispositivos 
digitales conectados a los centros públicos o financiados con fondos públicos para colmar la "brecha 
digital", y dotar de 33.034 dispositivos portátiles para alumnos. A 31 de marzo de 2023, se deberá 
haber alcanzado el objetivo intermedio de 10.901 dispositivos para alumnos, y de 8.119 aulas digitales 
en centros educativos.  
 
La presente licitación es para el suministro de 242 paneles interactivos de 75 pulgadas, 242 bastidores 
de soporte regulables con instalación, 242 cámaras web 4K y 1.722 carros de carga para 
portátiles/tabletas, destinados a la creación de aulas digitales en centros educativos de la Comunidad 
de Madrid. (Actuación 1: 1.591 unidades para préstamo de alumnos; Actuación 2: 131 unidades para 
aulas de informática) Lote 11. 
 

Este contrato es una Actuación financiada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional a 
través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia financiado por la Unión Europea en el marco de 
dicho Mecanismo (NEXT GENERATION EU) y estará sometida, en su totalidad, a la normativa 
reguladora del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia (MRR), tanto de ámbito europeo, estatal 
y autonómico 

El contrato de adquisición de este equipamiento informático se gestiona a través del ACUERDO 
MARCO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DIDÁCTICO, MATERIAL DEPORTIVO Y ELEMENTOS 
INSTITUCIONALES DESTINADOS A CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
LOTE 11. EXP: A/SUM-020421/2021. 
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